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En atención al informe secretarial que antecede y a lo solicitado por la 

parte actora, el Despacho aclara el auto del 8 de octubre de 2020, en el 

sentido de indicar, que la medida cautelar va dirigida a la oficina de 

registro de instrumentos públicos de la ciudad de Espinal - Tolima. 

 

Secretaria proceda a oficiar al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

de Espinal – Tolima, para que registre la medida.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

AC 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.54 en 

el día de hoy 18 de diciembre de 2020. 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 
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